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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

_ — . - —  U T r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Correos.

La experiencia ha demostrado los graves incon
venientes que resultan de que la correspondencia pú
blica que se conduce en las sillas-correos vaya á cargc 
de un conductor, el carruaje al cuidado de un ma
yoral, y las caballerías á discreción de un zagal ó pos
tillón. Los choques que mas de una vez se han origi
nado de aqu i, y la necesidad y conveniencia de sim
plificar los servicios públicos en utilidad de estos j 
en beneficio del Tesoro, lian decidido á S. M. la Reint 
ó dictar las disposiciones siguientes:

4.a La correspondencia pública irá en las línea; 
generales á cargo de conductores-mayorales.

2.a Los conductores-mayorales serán responsable; 
del mas exacto cumplimiento de los itinerarios, y ei 
este concepto serán obedecidos, tanto por los maestro; 
de postas, como por los zagales y postillones. No harár 
mas detenciones que las marcadas en los itinerarios j 
las absolutamente precisas para tomar y dejar la cor
respondencia del tránsito, siempre que esta se halle ei 
los puntos y horas designados, no en otro caso. Cuan 
do por un incidente imprevisto ó por culpa de lo 
maestros de posta, de los zagales ó de los postillone

se retrasare el curso de la correspondencia, adoptarán 
perentoriamente las disposiciones oportunas para ade
lantar en el resto del viaje el tiempo retrasado, si esto 
fuese posible.

3.a En el registro que los conductores-mayorales 
leben llevar, anotarán cuantas faltas se cometan du
rante el viaje, y de ellas darán cuenta al Adminis
trador principal respectivo.

4.a Los conductores-mayorales dirigirán los car
ruajes en que se conduzca el correo, serán responsa
bles de ellos , y cuidarán de los viajeros, equipajes y 
nicargos.

5.a Asi como los maestros de postas responden de 
ios daños que por efecto de vuelco se ocasionen en 
los carruajes cuando este incidente es producido por 
mpericia de los postillones, asi los conductores-ma
yorales responderán de los mismos daños si ocurrie
sen por impericia ó descuido suyo.

6.a En caso de rotura del carruaje, el mayoral- 
xmductor seguirá con la correspondencia, y avisará 
il maestro de postas inm ediato, el cual cuidará de 
jue el carruaje se componga, y de que los viajeros si 
ios hubiese puedan continuar su viaje hasta la admi
nistración principal mas próxima. Este servicio ex
traordinario será recompensado á los maestros de pos
tas á razón de 20 rs. por legua.

-I7.? Para el servicio del correo general habrá cin
cuenta mayorales-conductores. La administración de 
Córdoba tendrá asignados ocho, otros ocho la de la 
Coruña, diez la de Zaragoza, y seis la de Oviedo.

8.a Los mayorales-conductores del correo general 
correrán hasta Valencia, Bayona, Badajoz, León, Za
ragoza y Córdoba; los de Zarágoza hasta la Junque
ra; los de Oviedo y la Coruña hasta León, y los de 
Córdoba hasta Cádiz.

9.a Los mayorales-conductores del correo gene
ral tendrán 6000 rs. anuales de gueldo y 5000 los 
demas.

10.a Los mayorales-conductores del correo gene
ral no tendrán línea fija. Irán indistintamente á todas, 
alternando de manera que al fin de cada semestre 
hayan hecho igual número de viajes á cada una.

11 .a .Las plazas de conductores-mayorales se ser
virán personalmente. No habrá supernumerarios, y  
los de número se suplirán mútuamente cuando la ne
cesidad lo ex ija , formándose al efecto el turno cor
respondiente.

12.a Todos los mayorales-conductores depositarán 
en Ja administración de correos de que dependan la 
cantidad de 1500 rs. para responder de los desperfec
tos que el carruaje pueda 6ufrir por su impericia é  
descuido, con arreglo á la disposición 5.a

13.a Los mayorales-conductores no podrán dete - 
nerse en el extremo de la línea á que se dirijan mas 
de dia y medio.

14.a Los mayorales-conductores serán nombrados 
de entre los actuales conductores y mayorales que 
reúnan las circunstancias de saber dirigir los carrua
jes y de tener la aptitud suficiente para responder de 
la correspondencia.

Los que aspiren á dichas plazas presentarán la 
oportuna solicitud.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes, siendo la voluntad deS. M. que 
las anteriores disposiciones empiecen á regir á la ma
yor brevedad posible, ya por lo que ganará el servi
cio, ya por la economía de 520,000 rs. que reportará 
el Tesoro. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Octubre de 1849.—San L*uis.—Sr. Director d« 
correos.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 14 de Octubre de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. Reales vellón.

Existencia en caja en efectivo metálico............................ 30.691,700., 18 \
Billetes que auedaban en circulación según el estado de la semana anterior. 100.449,200 En pastas de plata en la Casa nacional de moneda para ( i

su acuñación..................................................................... .... 1.470,530..27( 33 .0 13 ,40*1
SON BÁJA Anticipado para compra de pastas de plata  1.651,203..23) ;

Los entregados por el Banco al departamento en la presente semana, que í
quedan amortizados y taladrados, y cuyo pormenor se publicará  21,400 Valores líquidos en garantía....................................................................................  66.186,865

Billetes que existen hoy en circulación.................. 100.427,800
Resto por amortizar y taladrar...................................    427,800 #

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación....................  100.000,000 Suma de metálico y valores.     100.000,000 L

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 8 al 13 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n            876,1 00
de cuvo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al árt. 7? del Real decreto citado.

J r  Madrid 14 de Octubre de 1849.
V! B?

El Comisario regio del Banco, El Gerente,
Presidente' de la Junta directiva del departamento, Esteban Pareja.

Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á  continuación se expresan están señalados en su í

»

respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en estí 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán, con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re
presente, y con citación del procurador síndico.

ZARAGOZA.

Dia 30 de Octubre ante los Sres. D. José María Montemayw 
y D. Francisco Montoya.

PERTENECIERON A LOS JESUITAS PE ZARAGOZA,

Cinco censos graciosos, importantes juntos 2795 rs. y 16 
maravedís de pensión que paga el Sr. Marques de Riela y  
Camarasa, impuestos sobre varios pueblos de «asestado* en



la  provincia de Zaragoza: su capital al 33 y un tercio al 
m illar es de 93,176 rs. y 16 m rs ., por cuya cantidad se sa
can á subasta.

PE R T E N E C IE R O N  A LÁ CARTUJA DE LA CONCEPCION.

Doce censos graciosos, importantes juntos 1694 rs. y 4 
m aravedís de pensión que paga el dicho Sr. M arques, im 
puestos sobre los referidos pueblos y en igual provincia: su 
capital al 33 y un tercio al millar es de 56,470 rs. y 20 
m aravedís, por cuya cantidad se sacan á subasta.

PER TEN ECIÓ  A LO S DESCALZOS D E HUESCA.

Un censo gracioso de 635 rs. y 10 mrs. de pensión que 
paga el expresado Sr. Marques, impuesto sobre los dichos 
pueblos y en la misma provincia: su capital al 33 y un 
tercio al millar es do 21,176 rs y 16 mrs.-, por cuya can ti
dad se saca á subasta.

LERIDA.

Día 4 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Fvlgueira 
• y D. Martin Santin y Vázquez.

Un censo redim ible, procedente del suprimido convento 
de carmelitas descalzos do la ciudad de L érid a , de renta 
anual de 76 rs. y 27 m rs ., que en 31 de Diciembre de cada 
año pagan José Estala y Catalina Gibert , vecinos de la 
misma ciudad. El expresado censo gravita sobre una casa, 
sita en la calle de la Platería, de dicha ciudad de Lérida.

Un ceD so r e d im ib le , p r o c e d e n te  del dicho convento, de  
30 rs. y 3 mrs, de renta anual, qu e paga en 31 de Mayo 
D Miguel Racdesa d e  las Borjas. Gravita este c ep so  so b re  
una p ieza  d e  tie rra , sita en la partida de la s  Planas, en el 
término d e  d ich a  villa.

Otro censo redim ible, procedente del citado convento, 
de 32 rs. de renta anual, que paga D. Francisco Ccll y Gi
ra ! , de la ciudad de Lérida. Gravita sobre 11 jornales de 
tie rra , sitas en el término de dicha ciudad, y en su parti
da del Canet.

Otro censo redimible., procedente del referido convento, 
de 70 rs. y 14 mrs. de renta anual, que paga en &7de Julio 
D. Francisco Torre, de la ciudad de Lérida. Gravita este 
censo sobre una pieza do t ie r r a , sita en el término de la 
misma c iu d ad , y en su partido de la Marida.

Otro censo redim ible, procedente del dicho convento, de 
108 rs. y 27 jnrs. de renfa anual, que en 6 de Agosto pa
gaba D. Pablo Roure y ahora D. Juan Cots, de la ciudad de 
Lérida. Gravita esto censo sobre una pieza de tierra, sita en 
térm ino de la misma ciudad, y en su partida de Marimunt.

Otro ceDso redimible, procedente del citado convento, de 
176 rs. de renta anual, que paga en 16 de Julio D. Francis- 
co Buset, de la ciudad ae Lérida. Gravita este censo sobre 
una casa en la misma ciudad y en su calle de Segarra.

Otro censo redim ible, procedente del mencionado con
vento, de 180 rs. de renta anual , que en 28 de Julio pagan 
los albaceas de D. Alberto Oños. Gravita este censo sobre 
una pieza de tierra de extensión de 13 jornales poco mas ó 
menos, situada en la huerta de la ciudad de Lérida, parti
da de Pardinas Bajas.

Otro censo redimible, procedente del expresado conven
to, de 32 rs. de pensión, que paga en 15 de Agosto la viu
da de Matías Pisñet. Gravita este censo sobre una pieza de 
tie rra , de extensión de dos jornales y medio, situada en la 
huerta de la ciudad de Lérida, y en su partido de Grealé.

Otro censo redim ible, procedente de dicho convento, de 
24 rs. de pensión, que paga en 8 de Setiembre D. Joaquín 
Gil de Alpicat. Gravita este censo sobre una pieza de tier
ra de dos jornales de extensión, sita en término de la refe
rida ciudad de Lérida , y en su partida del Canet.

Otro censo, red im ib le, procedente de dicho convento, 
de 32 rs. de pensión anual, que pagada viuda de Bautista 
Grau, de la ciudad de Lérida. Gravita dicho censo sobre 
una pieza de tierra , sita en la partida de C aparrelia, del 
térm ino de dicha ciudad.

Otro censo redim ible, procedente del referido convento, 
de 15 rs. y 11 m rs ., que en 28 dq Marzo presta D. Miguel 
Pallás, de la citada ciudad. Gravita dicho censo sobre una 
pieza de tie rra , sita en la partida de Moneada , del térm i
no de la misma.

Otro censo redim ible, procedente del dicho convento, 
de 28 rs. y 27 m rs ., que en 31 de Diciembre presta Juan 
Pelegré, dé Alcarraz. Gravita este censo sobre una pieza de 
tierra de extensión de cuatro jornales, sita en la partida de 
Remolins.

Otro censo redim ible, procedente del citado convento, 
de 28 .rs. y 27 mrs. de pensión, que en 31 de Diciembre 
prestan Jaime Guasch y José Jové, de Benavent. Gravita 
dicho censo sobre una pieza de tie rra , sita en la partida 
del Regué.

Importan las pensiones anuales de los referidos 13 cen
sos en total 835 rs. y 27 m rs., que capitalizados al 33 y un 
tercio al m illar, como redim ibles, forman el capital de 
27,859 rs. y 27 m rs., por cuya cantidad se sacan á subas
ta. No consta tengan contra sí carga alguna.

Dia 11 de Noviembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y A  Gabriel Santin Quevedo.

Un censo redim ible, procedente de4 suprimido m onaste
rio de Scala-D ei, de 41 rs. y 20 m rs., que en 24 de Agos
to paga D. Miguel Segura. Gravita dicho censo sobre una casa 
en la calle Mayor de Castell de Ascus.

Otro censo redim ible, procedente del mismo monasterio, 
de 95 rs. y 23 m rs ., que paga en 13 de Julio D, Francisco 
Company, de Torreveses. Gravita sobre una casa en el mis
mo pueblo.

Otro censo redim ible, de igual procedencia, de 80 rea
les de pensión anual, que en 13 de Marzo paga D. Pablo de 
R oiger, del pueblo de Torreveses.

Otro censo redim ible, de la indicada procedencia, de 32 
reales y 9 mrs. de pensión anual, que en 1? de Mayo paga 
D. José Roig, del dicho pueblo de Torreveses.

Otro censo redimible, de la mencionada procedencia, de 
46 rs. de pensión anual, que en 9 de Agosto paga la viuda 
de D. Mariano G asguet, vecino de la ciudad de Lérida. G ra
vita el expresado censo sobre una pieza de tierra en la p a r
tida de Rufea Tesenino, en término de dicha ciudad.

Un censo redim ible, de la misma procedencia, de 32 
reales de pensión, que en 5 de Setiembre paga D. Ignacio 
Reixach , vecino de la ciudad de Lérida. Gravita sobre una 
casa sita en dicha ciudad, parroquia de ía Magdalena.

Otro censo redim ible, procedente de dicho' monasterio, 
oe 23 rs, y 27 mrs, anuales, que en 9 de Mayo paga Don

Antonio Casases, de ia ciudad de Lérida. Gravita dicho
censo sobre una heredad en la partida de B uixados, térm i
no de la indicada ciudad.

Otro censo red im ib le, de la misma procedencia, de 128 
reales de pensión, que ep i  d i  Octubre paga D. Andrés 
Reig, vecino de la ciudad dé Lóridé-

Otro censo redim ible t dé !á mencionada procedencia, 
de 13 rs. y 8 mrs., m  2Í) Je Setiembre paga D. Jaime 
Fabregat, de la ciudad dé Lérida* impuesto sobre una casa 
en la calle Mayor de dicha ciudad.

Otro censo redim ible j procedente de dicho monasterio, 
de 3o rs. y 7 m rs., que en 30 de Enero paga D. José Gla- 
ram unt, m enor, de la (dudad de Lérida.

Otro censo redim ible, de la indicada procedencia, de 
192 rs. de pensión, qye en 3 dé Diciembre paga D. Manuel 
M adriles, vecino de la ciudad de Lérida.

Estos 11 censos im portan juntos 689 rs. y 26 m rs., que 
capitalizados al 33 y un tercio al m illa r, como redimibles, 
forman el capital de 23,992 rs. y 5 ip fg ., por cuya canti
dad se sacan á subasté. No tienen carga?.

CADIZ,

Dia 10 de Noviembre ante los Sres. R. Anímio Ramón F o /^ líra  
y D. Martin Santin y Vanquez.

Dos casas-solares reunidas, señaladas con los números 
83 y 205, cqq tres fachadas, una á la calle de| Torno dé 
SaDta M aría, otra á la calle de la Zarza y otra á la de San
ta María, en la ciudad de Cádiz, que pertenecieron al su
primido convento de San Juan de Dios de Medinasidonia: 
constan de 485 varas cuadradas de terreno, 213 varas de 
paredes de medianerías y 201 de fachada, con dos algibes 
y un pozo: no producen renta alguna: han sido tasadas en 
25,272 rs., que es la cantidad por que se sacan á subasta.

Una casa calle de las Carretas, número 201, en el bar
rio d é la  Viña, de la ciudad de Cádiz, que perteneció al 
suprim ido convento de Santo Domingo de la m ism a: consta 
de dos cuerpos de a ltu ra, de fábrica antigua: tiene 156 va* 
ras cuadradas de terreno, 118 de paredes de fachada, 2 
fogones, medio pozo y un algibe: no produce renta alguna 
á causa del estado ruinoso en que se halla: ha sido tasada 
en 30,420 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra casa calle de la Higuera, núm. 124, en dicha ciu
dad de Cádiz, que perteneció jal suprimido convento de la 
Merced de la m ism a: consta de cuatro cuerpos de altu^ 
ra , de fábrica m oderna; tiene 159 varas y tres cuartas de 
terreno, 161 varas de paredes de fachada, 432 varas inte
riores y 608 m edianeras; cuatro fogones, medio pozo y un 
algibe: produce 4 440 rs. de renta anual: ha sido capitaliza^ 
da en 32,400 r s . , y  tasada en 69,816 rs. y 8 m rs . , por cu^ 
ya cantidad se saca á subasta.

No se las conoce cargas: si apareciese alguna se rebaja
rá del valor de los respectivos remates. Son fincas de m a
yor cuantía.

El pago del precio del remate de Ja3 fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 49 de Febrero de 4836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 4840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años 
sucesivos.

E N C O M I E N D A .
ISLAS BALEARES.

Día 22 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una casa sita en la villa de Pollensa, calle del Hospital, 
sin núm ero, que perteneció á la dicha encom ienda: linda 
con las calles del Hospital, la plaza nueva y cementerio, las 
propiedades de Gabriel C ifré, de S acarells, la de los here^ 
deres de Pedro Llofriu, la de Gabriel y Antonio Vives, la 
de Martin Pascual, la de Gan-Llompart y otras, cuyo por
menor se expresa en el expediente: consta de 2 pisos: no 
ha estado arren d ad a: ha sido tasada en 60,000 rs. v n . , por 
cuya cantidad se saca á subasta. No ha podido capitalizarse 
por no haber producido renta alguna.

El pago del importe de dicha finca se verificará en me
tálico, entregando la quinta parte del remate en el acto de 
la adjudicación, el resto por octavas partes en los año? s u 
cesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de los tipos que quedan 
señalados para la subasta.

A R R I E N D O .
CIUDAD-REAL.

Dia 28 de Octubre ante los Sres. D. Antonio Ramón Fo’gm ira  
y D. Juan García de Lamadrid.

El arriendo de las hojas á labor, en la dehesa de Her
nán Muñoz, del secuestro del ex-Infante D. Cárlos, en té r
mino de Aldea del Rey, bajo el tipo de los dos disfrutes, á 
s a b e r : 5

Hoja del de Pedrizas ................... 3,450
Idem del de E ncinar............................... 8^750
Idem del de Martin Malo.......................  6,000
Idem del de Fuentes............................ f 5,600
Idem del de Cortijo...................... 6^000
Idem del de P en a . .......... .. 4 509
Idem del de Cuarl il lejo. . . . . . . . . . . .  2/100

S um an.............................  33,109 rs.

o ,  í 1® ,os que rebajada la sexta p a r te , quedan reducidos á

r i  rr* ^ mrs> t Por 0̂S (*u.e se saca a subasta.
El pliego de condiciones, bajo las que se ha de celebrar

el rem ate, só halla de manifiesto en ia escribanía del cita
do Lamadrid.
. s© anuncia al público con el objeto de que los
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las
tincas insertas puedan acudir, con el fiador correspondien
te, según está mandado, á hacer sus proposiciones á los pa
rajes señalados en el dia y hora que se cita.

MadridI n  de Octubre de 1849. =  El Administrador 
principal de fincas del Estado, P. D Francisco de Barroeta 
AJdamar.

Por Real órden comunicada á esta Dirección general por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el dia de a y e r , se

ha servido S. M. resolver que la fianza de que trata la con
dición novena del pliego para la subasta de venta de cobres 
de las minas de Riotinto, publicado en las Gacelas núme
ros 5495, 5496 y 5497 del 29 y 30 de Setiembre último 
y 1? del actual , sea de un millón de reales en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100, depositados en el Banco 
español de San F ernando , y que no se admitan proposicio
nes á dicha subasta sin que á los pliegos de ellas se acom
pañe certificación que acredite haberse hecho el indicado 
denósito.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo procederse el dia 15 del próximo Noviembre 

y hora de la una á la adjudicación en pública subasta de 
la impresión, publicación y remesa á los pueblos de esta 
provincia del Boletín oficial de ella por tiempo de seis años 
á contar desde 1? de Enero de 1850 hasta 31 de Diciembre 
de 1855, í?qo arreglo á la Real órden 49 de Di siembre
d§ 1843, y  domas qqe r|gen ep la materia,  hef;#isf% sto
abuñolarlo en este periódico pará que d tsde esta fecha pue
dan dirigirse á esto Gobierno político \ u  pliegos cerpadps 
de proposiciones ha&ta el dia 4 |  del npéeit^do ip§s d? JJ?- 
v ie m b rr  bajo la? cqadicipnes d e s if  §§tg fecj-ia fsta£ ^
manifiaito en Ja saoFétarja. /

Madrid 8 d§ Q eiaferM e 1.849.=Ba é.rdeij. d e ré ij.;-B a l
tasar Anduaga y E sp inosa, secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Estando prevenido por Real órden de 3 de Setiembre
de 1846, publicada en el Boletín oficial núm. 417 del refe*-
rido año,  que el rem ate del que ha de publicarse en Jos 
años sucesivos ha de tener efecto conforme á las reglas es
tablecidas en dicha Real ó rd en , anuncio al público que 
desde el dia 4? del próximo Octubre se hallará eh la por
tería de las oficinas de este Gobierno político una caja cer
rada y con buzón, que perm anecerá de manifiesto en todo 
el citado mes, para que los licitadores que gusten puedan 
depositar en ella sus proposiciones, como también dirigirlas 
por el correo en pliego cerrado si les parece conveniente; 
en la inteligencia de que el remate tendrá efecto á las doce 
de la mañana del prim er domingo del mes de Noviembre 
de este año en los estrados del edificio que ocupa este Go
bierno político, y se adjudicará é favor del licitado? cuya 
proposición sea mas beneficiosa á los pueblos de Ja pro
vincia. -

Los pliegos de proposiciones han de ser uniformés en 
todo, m enos'en el precio que se ofrezca, y sus condiciones 
arregladas literalm ente á las que contiene la Real órden 
arriba m encionada, sin cuya circunstancia no tendrán sus 
autores derecho al remate. ,

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA BB CUENCA;

Debiendo procederse á la subasta del Boletín ó fie ja¡ dé 
esta provincia, que ha de publicarse en todo el próximo 
año de 1850, bajo las condiciones y formalidades prescri
tas por Real órden de 3 de Setiembre de 1846, se señala 
para que tenga efecto el referido remate él dio 4 del Inme
diato Noviem bre, y hora de las tres de su ta rd e , en la se
cretaría de este Gobierno político.

En su consecuencia , las personas que deseen interesar
se en la inmediata subasta rem itirán á este Gobierno poli- 
tico hasta el dia 31 del corriente los pliegos de sus propo
siciones, redactándolos con arreglo á lo prevenido ep la 
mencionada Real órden.

Cuenca 4 de Octubre de 4 849. =  El Jefe político, José 
Fariñas.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA 
DE CUENCA.

En cumplimiento á lo prevenido en e! art. 44 y siguien
tes del Real decreto de 23 de Setiem bre de 4847, esta co
misión ha acordado se provea por oposición el magisterio 
de instrucción prim aria elemental de Saelices, cuya dota
ción es de 3000 rs .: también se proveerán las escuelas de 
niñas de Requena y Utiel con igual dotacipn de 3000 r s . , y 
las de Onrubia , Pedroñeras r Mota del Cuervo y Villama- 
yor de Santiago con la de 2000 , dándose principio á Jos 
ejercicios el 42 de Noviembre próxim o, los que serán ar
reglados al programa circulado por la dirección general en 
44 de Febrero de este año. Los aspirantes se inscribirán 
en esta secretaría con seis dias de anticipación, presentan
do los documentos que prescribe el art, 21 del citado Real 
decreto.

Cuenca 8 de Octubre de 4849. = E I  Presidente, José Fa- 
r iñ as .= D e  acuerdo de la com isión, Leandro José Olarieta.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA 
D E SEG OY IA .

Están vacantes las escuelas de niños y niñas de Santa 
María de Nieva, capital de partido judicial, de 394 vecino?: 
su dotación 4400 rs. al año,  casa y asistencia de médico.

Riaza, cabeza de partido judicial, de 600 vecinos: su 
dotación al año de 2055 rs , casa y jard in  para recreo y 
hortaliza, y la retribución de niñas no pobres.

Y debiendo proveerse con arreglo al art. 14 y siguientes 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 4847, los oposito
res se presentarán á inscribirse en la secretaría de esta co
misión seis dias antes del 17 de Noviembre próxim o, seña
lado para principiar los ejercicios de que trata el programa 
circulado por la dirección general de Instrucción pública; en 
el concepto de que para ser admitidos han de justificar las 
cualidades siguientes:

1? La edad, por lo m enos, de 24 años cum plidos, con 
la fe de bautismo legalizada.

2? El título que tengan ó testimonio tam bién legalizado.
3? Buena conducta religiosa, moral y política, y no ha

ber sido procesados crim inalm ente ni sufrido penas infam a
torias ó aflictivas, por certificación del Ayuntamiento y cura 
párroco de su domicilio.

^ por último, no tener defecto corporal que dé ocasión 
&1 ridículo ó desprecio.

Y en cumplimiento de lo mandado en el art. 30 de di
cho Real decreto , se hace no torio , como el mismo previene,



para inteligencia de los interesados y demas fines cansí-
0| 1 1 £ *| r\ f 'f ) C

Segovia 4 de Octubre de 48>49.=E1 Presidente, Eugenio 
Reguera.==El Sepretario, Romualdo Becerril.

D. Ildefonso Santiago de Torres, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que habiendo quedado vacante la plaza de 
medico-cirujano ¿titular de la m ism a, ha acordado dicha 
corporación se convoquen aspirantes para su desempeño 
desde hoy en adelante hasta el 4 de Diciembre próximo en 
q u e  se p roveerá, advirtiendo que su dotación es 5500 rs. 
vellón pagados por trim estres vencidos, y que el agraciado 
empezará á servir su destino el dia 1? de Enero del año 
inmediato.

Las solicitudes deberán remitirlas acompañadas del cer
tificado de buena conducta, fe de bautismo y copia simple 
del título de ambas facultades, francas de porte , á la se
cretaría de esta Ayuntamiento en el tiempo que queda m ar
cado.

Jimena 2 de Octubre de 4849. =  Ildefonso Santiago de 
T orres.=Josó  Tomas de Lamas.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Powins9 U  de. Qctybre de 1849.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
262 ind iv iduos, de los cuales los 24 han
sido nuevos im ponentes ...........  72,472

Se han devuelto á solicitud de 23 in teresados.. 45,677 . . 4 9

El Director de sem ana,
Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia de esta capital D. Juan Fiol, refrendada del escriban- 
no del número Sr. D. Basilio María de A rauna, se subasta 
la casa calle de San Mateo de esta corte, núm. 8 antiguo, 
49 m oderno, de la manzana 333, á voluntad de los intere
sados, y para su rem ate se ha señalado el dia 48 del que 
r ig e , á las doce del medio dia, en la audiencia de S, S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 4 3 eje Octubre de 4849. =  Basilio María de 
Arauna.

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de prim era instancia 
de este partido de Villacarriedoy en la provincia de Santan
d e r , de que certifica el presente escribano.

Por el presente, primero y último edicto, cito , llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes y emolumentos con que está dotada 
la capellanía colativa que fundó en el pueblo de Entram a 
basmestas y su barrio del de la C arrera, Ayuntamiento de 
L uena, de este p a rtid o , el Capitán D. Juan González de Vi
llegas, y posee actualmente D. Manuel Alejo Gómez de Por
ras , de la misma vecindad, para que en el término de 30 
dias, siguientes al en que sé inserte este anuncio en la Ga* 
ceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, se p re
senten á deducirle ante mí y por el oficio del que autoriza; 
prevenidos de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto de este dia 
á solicitud del promotor fiscal de este juzgado.

Dado en Villacarriedo á 9 de Octubre de 1849.=R araon 
N oyaL ^P or su m andado , Martin Fernandez Sedaño.

D. Mateo C uadrado , Intendente y subdelegado de Rentas 
de esta provincia &e.

Hago* saber que en expediente que en este mi juzgado y 
escribanía mayor de Rentas se instruye contra D. Juan de 
Morales, depositario que fue de los fondos de la antigua po
licía en esta capital en los años de 4827 y 28, sobre co
branza de 65,003 rs. y 30 mrs. en que salió alcanzado, ig-- 
norándose la residencia de sus herederos, he proveído auto 
mandando se les llame por medio de edictos, para que den
tro del término de 30 dias comparezcan por sí ó por medio 
de procurador apoderado en forma, á fin de que con ellos 
se entienda Ja sustanciacion de dicho expediente; apercibid 
dos que en su defecto se procederá á lo que haya lugar.

Y para la debida notoriedad expido el presente en Má
laga á 28 de Setiembre de 1849.=M . C uadrado .= P or man
dado de S. S. , José Zamora.

D. Manuel María M endez, Auditor honorario de marina, 
caballero profeso de la orden militar de A lcántara, Maes- 
tran te de Ronda , individuo de la sociedad económica do 
amigos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á obtener en clase de libres los 
bienes qqe constituyen la dotación de una capellanía funda
da por D. Andrés del Corral y Doña Inés de Morales en la 
iglesia parroquial de Santa María la Blanca de la villa de la 
Campana , para que en el preciso é improrogable término 
de 39 d ia s , primeros siguientes al en que se inserte un 
ejemplar de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Qacela de M adrid, se presenten en mi juzgado por me
dio de procurador con poder bastante á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que pasado sin verificarlo les pa
rará perjuicio las providenciad que recaigan.

Carmona 4? de Octubre de 4 849.=*= Manuel María Men- 
d ez .= P o r mandado de S. S., José María González.

Licenciado D. Angel de las H eras , Juez de primera ins
tancia de la villa de Salvatierra y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que fe 
creyeren con derecho á los bienes sobre que fue fundada 
una capellanía colativa en la parroquial del lugar de Zuazo 
por D. Pedro López de Vicuña, vecino que fue de la villa 
d eZ a lduendo , vacante en la actualidad por fallecimiento 
de su último poseedor D. Andrés López de V icuña, ocur

rido el 13 de Julio ú ltim o, á fin de que por medio de pro
curador competentemente autorizado acodan en el término 
de 30 dias á este mi tribunal á deduoir cuanto vieren pon- 
venir á su respectivo derecho, pues que si 1q hipieron les 
oiré y adm inistraré justicia en lo que la tuvieren , y de lo. 
con trario , dicho térm ino pasado sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues por providencia de esta 
fecha asi lo tengo mandado en los autos de su razón.

Dado en la villa de Salvatierra á 8 de Octubre de 1849. =  
Angel de las H e ra s .= P o r  su mandado, Pedro de ibarreta.

D, Facundo Martínez Toledano, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Cabra y pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este juzgado y escribanía del infras
crito se siguen autos á instancia del promotor fiscal sobre 
que se declare que los bienes de la capellanía fundada sn 
la iglesia mayor parroquial de esta ciudad con el título de 
primera por D. Cristóbal de Aranda Roldan V sus herm a
nos, tocan y pertenecen al Estado en pleno dominio en la 
actual vacante; y en $u v irtud  he mandado se cite y em
place por edictos á las personas que se crean con derecho 
á los expresados bienes, para que lo deduzcan en debida 
forma ante este juzgado dentro del término de 30 dias, cop^ 
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia; cpn apercibim ien
to que de no hacerlo dentro de dicho término se continua
rán  los procedimientos en su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Cabra 28 de Setiembre cU 4 849 .=T oledano .= P or man
dado del Sr.^Juez, Manuel de Andrés y Calderón.

D. Rafael María R aum el, Juez de prim era instancia dp 
esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas acreedores de D. Lorenzo Muñoz Barragan, 
de este vecindario, para que dentro del término de tercero 
dia los que sean veciaos de esta ciudad, y en el de 30 los 
que lo sean de extraño domicilio, comparezcan ante mí y en 
el oficio del infrascrito escribano por sí ó por medio de p er
sona autorizada con poder bastante á deducir su derecho en 
el juicio de concurso y dejación de bienes que el mismo 
Muñoz tiene hecho para el pago de sus acreedores, que si 
asi lo hicieren se les adm inistrará justicia; apercibidos que 
de no presentarse en dicho térm ino, sin mas citarlos ni lla
marlos, se declarará por bien formado el propio concurso, y 
los autos concernientes á él se sustanciarán en rebeldía de 
los ausentes, y se entenderán los traslados y notificaciones 
con los estrados de este juzgado, y les parará el mismo 
perjuicio que si en sus personas se hicieran, y se procede
rá á lo demas que háya lugar en derecho. Y para su noto
riedad he acordado se publique en la Gaceta de Gobierno y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Ronda 2 de Octubre do 4849.=R afael María R au m el.=  
Por mandado de S. Cristóbal Joaquín Montero.

El licenciado D. Amós González, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Laredo y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el término de 
30 dias, que se contarán desde la fecha del anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que dotan la 
capellanía colativa fundada por D. Sebastian RuizAhedo en 
la capilla de San Sebastian He la villa de Am puero, que pose
yó últimamente el presbítero D. Eleuterio Palenque ; en la in
teligencia de que trascurrido ese plazo sin comparecer en 
este tribunal por medio de procurador con poder bastante 
y escribanía del que refrenda, continuaré el expediente 
hasta la adjudicación definitiva á quien correspondan, pa
rándoles todo perjuicio.

Dado en Láredo á 20 de Agosto de 4 849. =  Amós G on- 
zalez.=Por su m andado, Manuel de Lazbal Viezca.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta p ro
vincia se cita , llama y emplaza por tercero y último tér
mino de 15 dias á todos los que se conceptúen con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Don 
Manuel de Meñaca, teniente Coronel graduado y segundq 
Comandante retirado en esta plaza , para que dentro del 
mismo le deduzcan en forma en el referido juzgado, situado 
en el ex-convento de Santo T om as, piso entresuelo de la 
izquierda; eon apercibimiento de que pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia' del Sr. Juez de prim era ins
tancia de esta capital D. Juan Fiol, refrendada por el escri
bano del número Sr. D. Basilio María de A rauna, se saca á 
pública subasta la escribanía num eraria del lugar de las 
Rozas, en esta p rov incia, que ha sido tasada en 600 duca
dos, y para su remate se ha señalado el lunes 22 del que 
rige á las doce del medio dia en la audiencia de S. S ., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 4 4 de Octubre de 4849. =  Basilio María de 
Arauna.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel María Du- 
rá n , Juez togado de prim era instancia en esta corte, refren
dada del escribano de número D. Bartolomé Borreguero y 
León, se previene á los acreedores á los bienes dimitidos 
de la testamentaría de D. Tomas Jondan y Canto que no 
hayan presentado los documentos que com prueban sus cré
ditos, lo verifiquen en el término de 15 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta y Diaric 
oficial de esta cap ita l, en el oficio del referido escribano; 
que la tiene calle de la Colegiata (antes del Burro), núm e
ro 6 , piso bajo; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Madrid 1? de Octubre de 4849. =  Bartolomé Borreguero 
y León.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se c i ta , llama y emplaza por término de 20 dias á 
los que por cualquier concepto se contemplen con derechc 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de Pon

Antonio María Gozar, Teniente de infantería pendiente de 
revalidación, para que dentro de él 1$ deduzcan en forma 
en el referido juzgado , situado en el ex-convento de Santo 
Tomas, piso entresuelo de la izquierda; con a percibí miente 
Je que pasado sin haberlp vgrifiQadQ lea parará e | perjuicio 
que haya lugar.

D. Braulio G uijarro, Juez de prim era instancia de esta 
villa y partido de Q uintanar de la O rd en , que de ser asi y 
estar en actual ejercicio el infrascrito escribano público del 
número y juzgado de ella da fe.

Por el presente cito, llama y emplazo á Vicente Aliaga, 
natural de San Vicente de Alicante, para que en térm ino d& 
10 dias presente en este juzgado personalmente á pnes» 
tar una declaración y praotioar otras diligencias que tenga 
acordadas en la causa que se sigue á consecuencia del pobq 
que le hicieron al mismo en el térmjno de Corral de Alma- 
^uer la noche del 4 4 de Mayo último; hajo apereibiqiieBtft 
le  que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden ¿ 4 3  de Setiembre da 
1849.=Braulio Guijarro.— De su órden, Diego Lepez Guer
rero.

D. Francisco Seco y Cáceres, Secretario honorario de 
8. M. y Juez de prim era instancia de esta villa de Manzana
res y su partido &o.

Por el presente cito, ilapao y emplazo á FranciscQ Tor
res, hijo de Alfonso y María Collado, natural de ¿aen^ pal
iada que ha sido del regimiento infantería de la Princesa 
m  el año pasado de 4844 , para que deptro dei término de 
30 d ias, primero y último que se le señala , comparezca, 
por sí ó persona legalmente autorizada, á hacerse parle sí 
le conviniere en la causa que estoy siguiendo contra ios au
tores de la herida que le fue causada en esta villa el dia 
22 de Agosto del antedicho apo 4841 ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Manzanares á 28 de Setiembre de 4849.~=Fran- 
3Ísco Seco y C áceres.=P or mandado de S. S ., Luis Diaz Pa^ 
llares.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de prim era 
instancia de esta villa y partido de Cácere9.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean eon derecho á los bienes dótales dé la 
capellanía fundada en Arroyo del Puerco por D. Juan Do-  ̂
mingqez Molano, para que en el término de 30 d ias, con-* 
tados desde la inserción del anuncio en la Gaceta de Go
bierno, comparezcan á deducirlo en este juzgado en la for
ma procedente; con apercibimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo man
dado por mi auto de este d ia , dictado á instancia de Doña 
Juana de la Vega y B rabo , vecina de T rujillo, ¿ virtud de 
haber quedado vacante dicha capellanía por casamiento de 
D. Fernando Orelíana, último poseedor de la misma.

Dado en Cáceres á 13 de Setiembre dé 4 849, =  Licen
ciado Pascasio F e rn an d e z .= fo r  sil m andado , Lorenzo 
doza.

El licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era 
instancia de ésta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García, 
por tercero y último térm ino, para que dentro del de nueve 
dias se presente en este juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en los procedimientos criminales que contra 
él se dirigen por sospechas de haber sido uno de los auto
res dél robo ae cuatro yeguar y una múl¿ de la propiedad 
de Ruperto García , verificado el dia 27 de Diciembre del 
añp de 1848 en el egjdo del campo de Villar del Rey; con 
apercibimiento de que si asi no lo verifico !é parará pl 
perjuicio que haya jugar, pues asi lo tengo m andadé pé? 
auto de este dia.

Dado en Alburquei;que á 8 de Octubre de 4 8 4 9 .= P a«  
fricio Torre Isunza.= P or mandado de dicho señor, F e rn án 5 
do A legre.=R afael Gutiérrez.

■......................... .................................... nmm

En virtud de providencia del Sr. p. Aqtonip Raiqon 
Folgueira, Secretario honorario de §. M- y Juez dé prim aré 
instancia de Vistillas de e9ta capital, refrendada por pl es
cribano* del número de la misma D. Ignacio P alom ar, se ha 
señalado para celebrar jun ta  general de acreedores al con
curso de bienes d 3 D. Cárlos Lorieri el domingo 21 del 
corriente á las diez de la mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se pone en npticia de dichos señores acreedores 
para su concurrencia, bien por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada.

Madrid 11 de Octubre de 48 i9 .= Ignacio  Palomar.

El Sr. D. Pedro Sánchez Mora, caballero de la Real J dis
tinguida órden española de Cárlos III y Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta ciudad y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona 6 
personas que se crean con derecho á la propiedad y usu
fructo de los bienes-dote de las capellanías que servideras 
en la iglesia parroquial de la villa de Miajádas fundaron 
D. Fernando Alonso Cañamero, D. Martin y Salvador Gó
mez, Pedro Alonso de la Flor, Diego H ernández, Bartolomé 
y Alonso Sánchez Calvo, Diego Sánchez de la F lor, Alonso 
Moreno, Alonso de Torres, Alonso de B arragan? María Pa
lomo, Francisco MartinDávila , D. Pablo Gamino, Jqan Var
gas Coronado, Inés do Frias, Juan Hernández, Bartolomé 
Muñoz y Luis Fernandez Cañam ero, vacantes hoy, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio y su publicación respectivam ente, compa
rezcan en este juzgado por el oficio dei infrascrito escriba
no á deducir los derechos que crean asistirles; con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar, pues por mi auto 
de hoy asi lo he mandado á solicitud del promotor fiscal de 
este juzgado.

Dado en Trujillo á 8 de Octubre de 4849.=P edro  Sán
chez Mora. =  Por mandado de S. S., Pedro Pedraza y Ca
brera,



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS ESTRANGER AS.

F r a n c ia .— P a r í s  8  d e  o c t u b r e .

Ayer nos sentíamos dispuestos á pensar , visto el silencio 
de los periódicos del Gobierno, que la Patria estaba mal in
formada acerca del rompimiento de las relaciones diplomá
ticas entre el Austria y el Sultán, según se dice. No solo el 
rumor que seria la señal de la guerra general no es cierto, 
sino por el contrarió, todas las noticias anuncian que está 
en disposición de hacerse un acomodamiento por ambas 
partes.

Mr. de Tocqueville y Mr. Dufaure han declarado, según 
dicen, á la comisión de créditos italianos, que la carta del 
Presidente nada tiene que ver con las negociaciones, y que 
no presenta un dato oficial.

Se ha oreido que el Gobierno insistirá por algunos dias 
en pedir nuevas garantías al Papa; pero que si sus esfuer
zos fuesen inútiles, llamará á la expedición lo mas pronto 
posible. _ _ _

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  2 8  d e  s e t i e m b r e .

El Observador romano anuncia que el Consejo de la Re
pública de San Marino ha decretado que todos los refugia
dos abandonen el territorio dentro de ío dias. Los que Dan 
comprado armas á los legionarios de Garibaldi deberán en
tregarlas á una comisión.

C ERDENA. —  GÉNOVA 3 DE OCTUBRE.

El Ministro del Interior ha llegado ayer á esta con ti fio 
de adoptar las disposiciones neces rias para recibir los res
tos mortales del Rey Cárlos Alberto. Hoy se celebrarán los 
funerales en esta ciudad con mucha pompa y solemnidad.

Mañana á las nueve del dia llegarán de la Spezzia á es
te puerto los barcos de vapor Goito y Mozambano, que con
ducen los restos mortales del Rey Cárlos Alberto. A su lle
gada tendrá lugar la recepción solemne, y el servicio fúne
bre se celebrará en la iglesia de San Lorenzo.

• Mañana, en consideración al servicio fúnebre, no se pu
blicará la Gaceta. El Correo mercantil de Géaova de 3 de 
Octubre anuncia igualmente que no saldrá el dicho dia.

S u iz a .— B a s il e a  5  d e  o c t u b r e .

No solo el Gobierno francés, sino también los alemanes 
ponen cada dia nuevas dificultades al regreso de sus refu
giados. De suerte que la vuelta de los de Suiza y Francia 
al Palatinado, lugar de su domicilio, se verificará solo bajo 
ciertas condiciones. Se les designa la ciudad de Siveigen 
como la única donde serán recibidos, conduciéndolos desde 
alli sin escolta á Bergzabero. Los refugiados de la Hesse-Rhi- 
niana y de la Prusia Rhiniana no podrán volver á sus ho
gares ni por Bale ni por el Strasburgo ni por el Palati
nado.

A l e m a n ia „— G r a n - d u c a d o  d e  b a d é n  3 0  d e  s e t i e m b r e .

Los rojos proyectaban ayer libertar por la fuerza á los 
presos políticos detenidos en Bruchsal. El Capitán Glaubitz 
Oficial badés, de Bruchsal, llegó á saberlo por fortuna, y 
armando con los fusiles, que procedentes del desarme exis
tían aun en el Ayuntamiento, á 25 .dragones badeses que 
se encontraban desarmados en Bruchsal, ocupó con ellos el 
local donde debían reunirse los conspiradores (que era una 
taberna), y logró apresar aquella misma noche á ocho de 
los mas bullangueros. El procedimiento judicial entablado 
es probable que dará alguna luz sobre este asunto. Hoy han 
entrado los prusianos en Bruchsal, y han devuelto sus ar
mas á los dragones que tan bien se han portado en esta 
ocasión.

P r u s ia . —  B e r l í n  5  d e  o c t u b r e .

En la sesión de este dia déla primera Cámara Mr. de Be- 
kerath interpeló al Ministro de Negocios extrangeros sobre 
la posición del Gobierno, relativamente al poder central de 
Alemania.

El Ministro de Negocios extrangeros respondió en los 
términos siguientes:

Las negociaciones entabladas con el Austria, relativa
mente ai establecimiento de un nuevo poder central no 
estando aun terminadas, no puedo explicarme sobre el 
primer punto, según el que el establecimiento de un po
der central provisional con las atribuciones del antiguo Es
tado federal, me impediría el Estado federal restricto. Por 
lo demas la Cámara puede estar convencida de que el Go
bierno persistirá invariablemente en la política trazada en 
lainemoria de 23 de Agosto, y en las explicaciones del Co
misario régio. En cuanto al segundo punto las negociaciones 
y trabajos preparatorios relativos á la Dieta están tan avan
zados que en este momento se discute el reglamento.

 JLa Gaceta de Woss dice lo que sigue:
- La Gaceta de Viena anuncia la suspensión de las rela
ciones diplomáticas entre el Austria y la Rusia por una par-
¿Vioc r  K?er,ta ° ]oma,?a P°r otra hasta que esta haya dado 
á tlos Gabinetes de Viena y San Petersburgo esplicaciones 
directas y categóricas. Pero este periódico oficial no aborda 
mas que una pequeña parle de las dificultades existentes. El 
Austria y la Rusia saben muy bien que á pesar de todas 
las seguridades, la Puerta Otomana no deja escapar ccasion 
alguna de proteger á los hÚDgaros. Semlin y Orsova eran 
tarcos S reun'oa Para las conferencias de húngaros y

vn-.n¡a!lÍ V t a  P ° i  SfU  P ai'te Prende que la rebelión de los 
vosniacos ha sido fomentada por la Rusia y apoyada por el
Austria, y que esta influencia empieza ya á conocerse en la

Albania y la Bulgaria. En todos estos negocios Stratlford 
Canoing hace un papel importante.

El embajador de Francia, por el contrario, parece en
cerrarse en una reserva que contrasta con la posición que 
la política de la Francia habia lomado hasta este momento 
en la cuestión de Oriente. ¿Qué papel hará la marina fran
cesa al frente de las escuadras inglesa y austríaca que se 
dirigen á los Dardanelos? .

Ayer indicábamos que el Austria cedería por fin en la 
cuestión alemana, y esto por su propio Ínteres. En efecto, 
aver se concluyó el tratado entre el Gabinete austríaco y 
Mr. do BerusdoríF. El Austria reconoce el nuevo Gobierno 
central provisional, que se compondrá de dos miembros, 
uno délos cuales, nombrado por la Prusia, representa la 
alianza de los tres Reyes. El Austria reconoce que esta 
unión , como una alianza mas estrecha de los Estados ale
manes, está en armonía con los tratados y obligaciones de

Otro miembro del poder central sera nombrado por el 
Austria. El paso del antiguo sistema federal al nuevo se ve
rificará por un tribunal arbitral compuesto de tres miem
bros, dos de los cuales serán nombrados alternativamente 
por uno ú otro Gobierno; pero es preciso quo este tribunal 
represente todos los elementos de la Alemania. La dirección 
superior del poder central se verificará alternativamente y 
nombrará los respectivos representantes.

ANUNCIOS

La persona que supiese el paradero de un privilegio de 
juro de 194,716 maravedís, en cabeza de D. Felipe de Gui
llarte, situado en Millones de Sevilla, tendrá la bondad de 
avisar en esta corte á D. Juan de Mesa, calle de Fuencar- 
ral, número 12, piso tercero, y en aquella ciudad á Don 
José María de Castro, p’azuela de Santa Isabel, número 26.

Lecciones y modelos de elocuencia forense, por Don 
Francisco Perez de Anaya. Obra adoptada por el Gobierno 
para texto de oratoria forense en las universidades.

Consta de cuatro tomos en 4? de 400 páginas cada uno, 
de edición bastante compacta, clara y correcta.

Se vende en. Madrid, á 20 rs. tomo, en las libreiías de 
Cuesta, calle Mayor; de la Publicidad, calle del Correo, y 
de Mellado, calle del Príncipe, y en las provincias á 22 
reales tomo en casa de todos los corresponsales de dicho 
Sr. Mellado.

Se da también en las provincias á 20 rs. tomo, y uno á 
uno, á los suscritores á la Biblioteca de jurisprudencia y 
legislación ó del derecho moderno.

Curso elemental de química para el uso de las universi
dades, colegios y escuelas especiales, escrito en francés 
por Mr. Y. Regnault = E dio ion  española, aumentada y pu
blicada con la anuencia y cooperación del autor, por el te
niente Coronel D. Gregorio Verdu, Capitán del cuerpo de 
ingenieros, profesor de su academia y miembro de la socie
dad geológica de Francia.

Prospecto.

La química como ciencia no es muy antigua: apenas un 
siglo va corrido desde los principales y memorables descu
brimientos que puede decirse establecieron sus primeras 
bases: ademas, siendo su origen la naturaleza misma, ha 
debido, en épocas sucesivas, cambiar de aspecto ó sufrir 
al menos modificaciones importantes, á medida que los he
chos multiplicados y la diversa y dilatada serie de fenóme
nos naturales han ido revelándose á los genios eminentes 
que han sabido sobre aquellos fundar teorías y deducir le
yes con el auxilio poderoso de los medios experimentales 
Los progresos rápidos que ha hecho la ciencia en sus prime
ros períodos se hallan lejos hoy dia de verse paralizados en 
su marcha; nuevos descubrimientos se suceden; las investi
gaciones de los químicos siguen á la par, y su observación 
constante suministra continuamente fecundas y útiles apli
caciones, que dan copioso pábulo á las artes y á la industria 
proveyendo á las necesidades de la vida y al bienestar de 
la sociedad entera.

S i, pues mas que ninguna otra ciencia, la química por 
la índole misma de los conocimientos que la forman, re
quiere una atención asidua y un estudio no interrumpido 
para abrazar en su conjunto todas las doctrinas y adelantos 
numerosos que diariamente enriquecen su caudal, y que en 
corto tiempo, tal vez de un año á otro, pueden ocasionaren 
ella profundas alteraciones, se concebirá la necesidad de 
proporcionar en nuestro idioma á la juventud estudiosa una 
obra moderna, que garantida si es dable con el nombre de 
un autor ilustre, inspire una confianza fundada, y que rea
sumiendo los trabajos de la ciencia, simplificándolos y ofre
ciendo otros nuevos, exponga las teorías, descríbala prácti
ca de los experimentos de una manera sencilla, clara y me
tódica, y en su marcha gradual y sistemática prepare y ha
ble á la inteligencia de los alumnos, poniéndoles en el caso 
de comprender sin esfuerzos sus principios, y aun de con
tinuar últimamente sus progresos.

Sin ser mi intento rebajar el mérito de las obras de quí
mica que existían hasta el dia, se me permitirá sin embar
go decir que entre las pocas que se han consagrado al obje
to especial de la enseñanza, casi ninguna podia llenarlo al 
presente de un modo satisfactorio. Escritas unas con muchí
sima extensión por querer abrazar de lleno el vasto campo 
de conocimientos y observaciones que comprende este ra
mo, y desentrañar al mismo tiempo hasta los mas minucio
sos trabajos; otras al contrario, demasiado circunscritas á 
un objeto ó aplicación especial, anticuadas las mas, y en 
algunas desatendidas las formas y verdaderas condiciones 
que exige un tratado elemental, se echaba menos una obra 
que reuniese en un cuerpo uniforme de doctrina los prin
cipios y aplicaciones realmente útiles, y diese á los jóvenes 
que emprenden este estudio conocimientos no comunes, in
fundiendo en su espíritu el hábito de los buenos raciocinios 
y el de la recta observación que deben guiarlos en todas las 
investigaciones de esta clase.

Convencido pues de esta necesidad grave y notoria en 
España, aunque no menos reconocida en otras naciones cul
tas, no pude vacilar un instante, cuando la obra cuya tra
ducción presento vió la luz pública, en darle mi preferen

cia para que sirviera de texto en la academia de ingenie, 
ros; pues en mi sentir y en el de personas ilustradas y com
petentes en la materia, dicha obra llenaba cumplidamente 
las condiciones apetecidas, satisfaciendo en la presente épo
ca á las necesidades de la enseñanza, al Ínteres que inspira 
la ciencia y á la avidez misma con que siguen sus progre
sos. La acogida extraordinaria que ha merecido esta obra 
habiéndose casi agotado en poco mas de un año dos nume
rosas ediciones en francés, cuando á la hora en que escribo 
su publicación no ha terminado todavía, y el salir ya tra
ducida en los principales idiomas de Europa, son circuns
tancias que bastarían por sí solas para probar que mi juicio 
no podia ser ni parcial ni aventurado, si los profundos tra
bajos del autor y la reputación científica de que goza no 
fueran la garantía mas segura del buen acierto, dando fun
dado motivo para pensar desde luego que el fruto actual de 
sus tareas llevaría también el sello del esmero y meditación 
que acompaña á todas.

Hallándome comisionado en este punto por el Gobierno 
de S. M. para seguir y estudiar los progresos de las cien
cias físicas y químicas, y valiéndome de las buenas rela
ciones que me ligan con algunas personas esclarecidas en el 
ramo , particularmente con el autor de esta o b ra ; relacio
nes que he debido á la solícita y eficaz recomendación de 
mi superior Jefe y Presidente actual de la Academia de 
ciencias de M adria, me ha sido dado publicar mi trabajo, 
hecho, por decirlo a s i, á la vista del mismo au tor, con su 
cooperación y hasta animado por sus reiterados estímulos. 
Favorecido ademas con el auxilio no escaso que me han 
prestado profesores hábiles de nuestro pais, entre los cuales 
es deber mió mencionar á D. Vicente Masarriau, se ha po . 
dido acomodar en un todo este texto, adoptado ya en la es
cuela politécnica de Francia, á la enseñanza en nuestras 
escuelas; y aun sin alterar su pureza ni traspasar los lími
tes que tiene como tratado elemental , se han ampliado 
aquellos conocimientos é intercalado ciertas discusiones que 
he creído útiles para la prosperidad de nuestra patria , que 
no es la que menos puede sacar abundante fruto del culti
vo y adelantamiento de esta parte interesante de las cien
cias naturales.

Nada creo haber omitido para lograr el buen acierto. La 
parte material de la impresión de la obra y la de sus her
mosas láminas y grabados en el texto, en nada cederán á 
los de la edición francesa.

Si con tales medios y con todos mis esfuerzos no llego á 
obtener el resultado de mi propósito, culpa será de la cor
tedad de mis alcances, si bien confio en qué me servirá de 
excusa el deseo que rae anima de contribuir por mi parte 
á promover este estudio en nuestro pais y á facilitar su en
señanza en el cuerpo á que me honro de pertenecer.

Paris 1? de Setiembre de 1849.
Condiciones de la suscricion.

La obra constará de cuatro tomos, debiendo ser publi
cada antes que terminen los cursos de asignatura de 1849 
á 1850.

El precio de la obra completa para los suscritores de Ma
drid será de 96 rs. vn., pagando 24 rs. al recibir cada to
mo. El primero saldrá á lu$ hácia mediados de Octubre 
próximo.

Se admiten suscriciones en Madrid, biblioteca del Mu
seo de Ingenieros, palacio de Buena-Vista: en las capitales 
de los distritos militares en las secretarías de las direccio- 
nes-subinspecciones del mismo cuerpo.

CALENDARIO DE CASTILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.

La empresa en cuyo favor ha sido rematado el privile
gio para la publicación de los calendarios correspondientes 
al año próximo y venideros, avisa á todos los que acostum
bran ó quieran dedicarse á su ven ta , que en cumplimiento 
de una de las condiciones del contrato, los tendrá conclui
dos y vendibles el dia 1? de Noviembre próximo en su li
brería plazuela del Angel, núm. 12, á cuyo establecimiento 
pueden dirigir sus pedidos los que deseen adquirirlos por; 
mayor, entre los cuales se preferirá á los que hagan el pago 
al contado.   2

Ciencia forestal.=Librería de Monier = L a  obra de prin
cipios fundamentales de la ciencia forestal para uso de las 
escuelas de montes y plantíos, por Enrique Cotta, en fran
cés y en aleman, en un tomo en 8?, acaba de llegar en di
cha librería.

A la misma ha llegado un surtido de Telémacos en 
francés á precios baratos, con láminas ó sin ellas.

En breve estará impreso el catálogo de Monier, dividido 
por materias, con los autores y precios de las obras.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Antonio 
de Leiva, drama nuevo, histórico, original, en verso, en 
tres actos y prólogo.— Baile.— Las castañeras picadas, sai
nete de D. Ramón de la Cruz.

Nota.—Está en estudio la tragedia bíblica, nueva, titu
lada Saúl.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).—A las ocho de la noche.—La roca encantada, melo
drama en cuatro actos.—Una tarde en San Juan de Alfara- 
che, baile nuevo nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
ocho de la noche. — Embajador y hechicero, comedia de má- 
gia en tres actos.—La malagueña, baile.—Los payos hechiza
dos, sainete.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— Sinfonía.—La aplaudida 
zarzuela en dos actos titulada El duende.—Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
tarán los aplaudidos hermanos americanos y la afamada 
compañía de ios cuadros vivos.

Nota.—Se avisa al público, que tanto los cuatro hermanos 
americanos, como la compañía de los cuadros vivos, están 
contratados por un corto número de funciones.
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